RES. 3392/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003768, Ent. N° 4240/16)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2016 para el Servicio  de Recolección, Transporte y Disposición final de los Residuos Sanitarios Hospitalarios y Residuos Especiales de la Dirección Nacional de Asistencia Social, por el plazo de 2 años, prorrogable por un año más;

RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por el Director Nacional de Asistencia Social  de fecha 13/05/2016, se adjudica el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  a la firma TRENAL S.A. el ítem 1 por un monto total de $ 22:003.176, y a la firma OLECAR S.A. el Item 2 por un monto de   $ 49.200, ascendiendo el monto total adjudicado a la suma de $ 22:052.366;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de junio de fecha 29/9/16 2016, acordó: 

2.1) Observar la adjudicación a la empresa TRENAL S.A. por considerar que no cumplía con la autorización ambiental previa para la Planta de Tratamiento emitida por DINAMA; y
2.2) Cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 49.200 a favor   de OLECAR S.A.;
3) que en esta oportunidad se remite Informe Jurídico de fecha 27 de julio de 2016, solicitándose la reconsideración de la observación efectuada, argumentándose que las autorizaciones solicitadas en el Pliego y sus renovaciones son trámites  lentos; y  que el sistema de renovaciones no implica que una empresa no pueda prestar servicios normales durante su trámite de renovación, por lo cual no es imprescindible que la actual autorización abarque la totalidad del período en el caso de Trenal S.A., ya que la misma es de fecha 10/02/2014 por una vigencia de 3 años, pudiendo renovarse;

CONSIDERANDO: 1) que teniendo en cuenta la normativa vigente aplicable, las autorizaciones y habilitaciones requeridas, así como las renovaciones de las mismas, se encuentran fundamentalmente regidas por la  Ley 16.466 del 19/01/1994 (Evaluación del Impacto Ambiental), y por el Decreto 586/2009 del 21/12/2009 sobre Reglamentación de Residuos Sanitarios;
2) que la oferta de Trenal S.A. no  acredita las autorizaciones exigidas en el Pliego del llamado (Numeral 2.12 del Documento Descriptivo  y Numeral 8.3 del Pliego Particular), no aportándose en la ocasión elementos que permitan conmover la causal de observación dispuesta por este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estése a lo dispuesto por este Tribunal en Resolución de fecha 29 de junio  de 2016; y
2) Devolver las actuaciones.-
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